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Límites marítimos con Nicaragua fijados por la Corte
Internacional de Justicia en la sentencia del 2 de febrero
de 2018. El límite en el Mar Caribe se ha proyectado hasta
las 200 millas náuticas de conformidad con el azimut
fijado por la Corte en la referida sentencia.

Límite marítimo con Ecuador, de conformidad con el 
Tratado de Límites Marítimos de 2014, vigente.

Límite marítimo con Colombia, de conformidad con el 
Tratado de Límites Marítimos de 1984, vigente.

Límites marítimos con Panamá, de conformidad con el 
Tratado de Límites Marítimos de 1980, vigente.

Límite con Alta Mar, de conformidad con la Convención de
las Naciones Unidas sobre el Derecho del 12 de diciembre
de 1982.
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Sentencia de la Corte Internacional de Justicia de febrero del 2018 para el
caso "Delimitación marítima en el mar Caribe y el océano Pacífico (Costa
Rica v. Nicaragua).
Convenio sobre delimitación marítima entre la República de Costa Rica y
la República del Ecuador, del 21 de abril del 2014.
Tratado sobre delimitación de áreas marinas y submarinas y cooperación
marítima entre la República de Costa Rica y la República de Colombia, del
06 de abril de1984.
Tratado sobre delimitación de áreas marinas y de cooperación marítima
entre la República de Costa Rica y la República de Panamá, del  del 02 de
febrero de1980.
Base cartográfica oficial escala 1:5.000 del Instituto Geográfico Nacional
de Costa Rica-Registro Nacional.
Base cartográfica oficial escala 1:50.000 del Instituto nicaragüense de
Estudios  Territoriales (INETER).

El límite marítimo entre Costa Rica y Nicaragua en el mar
Caribe esta trazado hasta las 200 millas náuticas, de
conformidad con la sentencia de la Corte Internacional de
Justicia del 2 de febrero de 2018. El trazo de este límite es sin
perjuicio del derecho que pueda tener un tercer Estado.

El límite actual entre Costa Rica y Panamá en el mar Caribe,
corresponde al acordado en el trazado de 1980. Los espacios
no delimitados están sujetos a una decisión pendiente sobre
su trazo.


